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El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT), ejecuta planes para cumplir con su misión de recaudar en niveles 
óptimos los Tributos Nacionales, de ahí la vital importancia para realizar un análisis 
donde se refleje el proceso que se ejecuta en el Área de Recaudación, 
específicamente en el Área de Cobranzas. Cabe destacar que el tipo de 
investigación aplicado es de campo y el nivel de investigación es de carácter 
descriptivo, al igual dicha investigación fue basada en la recolección de la 
información en forma directa a través de la observación, participación en las 
actividades y las entrevistas informales realizadas a los funcionarios del Área de 
Cobros; igualmente se realizó un análisis cada uno de los procedimientos de 
cobranza ejecutados por el Área de Recaudación en el Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera Y Tributaria (SENIAT), Sector Tributos Internos 
Maturín; ya que este Departamento mediante sus funciones diarias, como lo son, la 
recaudación de impuestos, el cobro a contribuyentes morosos o con derechos 
pendientes, emisión de planillas de pago, acta de comparecencia, informe de 
gestión de cobranza, y revisión constantes de los estados de cuentas mediante un 
programa llamado Sivit,  dio lugar a concluir que los contribuyentes (Personas 
Naturales o Jurídicas) no podrán evadir el pago de sus obligaciones, debido las 
medidas de control para optimizar la gestión del Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT). Este trabajo de investigación 
permitirá a la larga establecer posibles recomendaciones que en forma general les 
servirá para alcanzar satisfactoriamente los objetivos de la institución, llevados a 
cabo por medio de la notificación y control para el cobro efectivo. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Administración Tributaria Venezolana ha venido ejecutando con 

firmeza planes para cumplir con su principal misión, como lo es, la 

Recaudación de Tributos Nacionales en niveles óptimos, a través de un 

sistema integral de administración tributaria eficaz, eficiente, y confiable, 

cumpliendo con los principios de legalidad y respeto al contribuyente, y que 

además contribuya de una forma u otra con el Estado Nacional a la 

obtención de ingresos y a su vez que el Gobierno Nacional tenga la 

disponibilidad de ingresos suficientes para ofrecer a todos los habitantes de 

los diferentes estados del país, aquellos servicios públicos que proporcionan 

bienestar y notables mejoras en los servicios que nos brindan, como lo es, la 

salud pública y la educación. 

 
Es importante mencionar que el Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), garantiza la recaudación de 

todos los tributos, debido a que los mismos proporcionan una estabilidad en 

el Presupuesto Nacional y éste a su vez contribuye a proporcionar beneficios 

al colectivo.  

 
Cabe destacar que el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT), es un órgano de ejecución de la 

Administración Tributaria Nacional y el cual está encargado de fomentar la 

cultura tributaria como por ejemplo el “Plan Evasión Cero”, implementado a 

través del (SENIAT) este surge como un instrumento de planificación 

estratégica (Política Fiscal Interna del SENIAT), que incorpora una serie de 

medidas tendientes a reducir los índices de evasión fiscal, fomentando así la 

cultura tributaria y elevando los niveles de recaudación tributaria con la 

finalidad de hacer ver a los contribuyentes que la obligación tributaria nace 
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de la ley, a su vez el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera 

y Tributaria (SENIAT), debe ejercer las funciones de control, inspección y 

fiscalización del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, a 

través de un ordenamiento jurídico, así mismo, esté organismo se encarga 

de gestionar y desarrollar políticas aduaneras y tributarias fijadas por el 

Ejecutivo Nacional. 

 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), ubicado en el Estado Monagas Sector Maturín, en el Área de 

Recaudación de contribuyentes ordinarios está conformado por el 

Departamento de RIF (Registro de Información Fiscal), el Departamento de 

Sucesiones y Donaciones, el Departamento de Vivienda Principal y Tierra y 

el Departamento de Cobranzas. 

 
En el siguiente trabajo de investigación, se realizó un análisis de los 

procedimientos de cobranza ejecutado por el Área de Recaudación en el 

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera Y Tributaria 

(SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín, esté Departamento cumple 

diversas funciones a diario, como lo son, la recaudación de impuestos, el 

cobro a contribuyentes morosos o con derechos pendientes, emisión de 

planillas de pago, acta de comparecencia, informe de gestión de cobranza, y 

revisión constantes de los estados de cuentas mediante un programa 

llamado Sivit. 

Continuamente se presenta la forma en la cual está estructurado dicha 

investigación: 

 
Fase I: El Problema y sus Generalidades, el cual está conformado 

por el Planteamiento y Delimitación del Problema, indicando seguidamente 

los objetivos generales y específicos, justificación de la investigación, la 

metodología aplicada, y está a su vez la conforma el tipo de investigación, 
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nivel de investigación, población y muestra, así como las Técnicas de 

Recolección de Información, y posteriormente la identificación institucional y 

plan de actividades. 

 
Fase II: Desarrollo de Estudio, en el cual se realizóel análisis de los 

procedimientos de cobranza ejecutado por el área de recaudación en el 

Servicio Nacional Integrado De Administración Aduanera Y Tributaria 

(SENIAT), estudiados durante el proceso de investigación en el Área de 

Cobros, los cuales son: conocer los tipos de cobros (por convenio de pago y 

fraccionamiento),  realizados por el departamento de cobranza del SENIAT, 

Sector Tributos Internos Maturín, donde se describieron los procedimientos 

de cobranzas ejecutados por el área de recaudación del SENIAT, Sector 

Tributos Internos Maturín, se analizaron los procedimientos de cobranza 

ejecutado por el área de recaudación en el SENIAT, Sector Tributos Internos 

Maturín y previamente se establecieron fortalezas y limitaciones del proceso 

de cobranzas en el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera 

Y Tributaria (SENIAT), Sector Maturín. 

 
Fase III: Conclusiones y Recomendaciones, tomando en cuenta los 

objetivos específicos de este trabajo de investigación, y las posibles 

recomendaciones personales para el mejoramiento en el Área de Cobros.



 

4 

FASE I 
EL PROBLEMA Y SUS GENERALIDADES 

 

1.1 PLANTEAMIENTO Y DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 
 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT),  es un órgano de ejecución de la Administración Tributaria 

Nacional encargado del ejercicio, gestión y desarrollo de las competencias 

relacionadas a la ejecución integrada por la política aduanera y tributaria 

fijadas por el Ejecutivo Nacional, así como también se puede decir, que esté 

a su vez es un servicio autónomo sin personalidad jurídica, con autonomía  

funcional, técnica y financiera, adscrito al Ministerio del Poder Popular para la 

Economía y Finanzas. 

 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT),  específicamente en el Área de Recaudación, consta de una serie 

de Departamentos, que a continuación se hará un análisis de los 

procedimientos de cobranzas ejecutados por el Departamento de Cobranzas. 

 
EL Departamento de Cobranzas específicamente, es el encargado de 

llevar un control de los contribuyentes tanto persona natural ó jurídica, sean 

éstos nacionales o extranjeros en cuanto a las indicaciones que deben seguir 

para la diferentes cancelaciones de los tributos, según su capacidad de pago 

mediante convenios o fraccionamiento, tomando en cuenta aspectos 

generales legales establecidos en el Código Orgánico Tributario. 

 
La creación de nuevos y numerosos impuestos, así como el constante 

estudio y actualización de los procedimientos llevados a cabo para una 

óptima recaudación por la Administración Tributaria (SENIAT) en el Área de 

Cobranzas, y se debe tener un conocimiento previo del ámbito legal y 
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administrativo para cumplir a cabalidad con las disposiciones legales; por lo 

cual el departamento está en la obligación de suministrar la información 

precisa y aclarar dudas al contribuyente para que este pueda cumplir con los 

deberes y obligaciones legales dispuestas en las leyes y reglamentos 

especiales; en consecuencia, el incumplimiento de las mismas por parte de 

los sujetos pasivos, genera sanciones y recargos por intereses de mora y 

multas por la cual la Administración Tributaria deberá crear planes de cobro 

administrativos y mejora en los procedimientos utilizados para ejecutar las 

actividades correspondientes al área; y así obtener el desarrollo a cabalidad 

en los procedimientos llevados a cabo para ejecutar las cobranzas.  

 
Por lo anteriormente expuesto, en el presente caso se puede hacer 

mención de una falta de organización y esto puede originarse por las 

constantes fallas existentes en el programa operativo (SIVIT e ISENIAT) 

utilizado en el departamento, materiales insuficientes que no abastece la 

necesidad del área, al igual personal desmotivado que opera un sistema 

obsoleto y la falta de incentivos hace que no se opere de la manera más 

armónica. 

 
Es por ello que nace la necesidad de un análisis de los procedimientos 

de cobranzas ejecutados en el área de recaudación; dando lugar a las 

siguientes interrogantes: ¿Estará realizando el personal, el trabajo según el 

cargo que ocupa?, ¿Conocerá el funcionario con exactitud el procedimiento 

de cobranzas de acuerdo a sus normativas y reglamentos legales?, ¿Las 

exigencias y requisitos del cargo corresponde con el perfil profesional y 

humano del ocupante?, ¿Estarán los cargos estructurados para responder 

eficaz y eficientemente a las necesidades de los contribuyentes?; y de 

acuerdo a sus fortalezas y limitaciones poder dar origen a posibles 

recomendaciones que se pueden impartir en pro de una mejora dentro del 
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departamento de cobros y cuyas interrogantes se desarrollaron en el 

transcurso de la elaboración de la investigación. 

 
1.2 OBJETIVOS 

 
1.2.1 Objetivo General 
 
Analizar los procedimientos de cobranza ejecutado en área de 

recaudación del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín. 
 
1.2.2 Objetivos Específicos 
 

1. Conocer los tipos de cobros (por convenio de pago y fraccionamiento),  

realizados por el departamento de cobranza del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), Sector 

Tributos Internos Maturín. 
2. Describir los procedimientos de cobranzas ejecutados por el área de 

recaudación del Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín. 
3. Analizar los procedimientos de cobranza ejecutado por el área de 

recaudación en el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín. 
4. Establecer fortalezas y limitaciones del proceso de cobranzas en el 

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín. 
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1.3 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín específicamente, es un órgano 

autónomo sin personalidad jurídica, el cual es el encargado de ejecutar el 

ejercicio, desarrollo y gestión en cuanto a la actividad en lo que se refiere a la 

administración tributaria de todos los contribuyentes tanto personas naturales 

como jurídicas; por lo cual es de gran importancia el estudio del Área de 

Recaudación específicamente el Área de Cobranzas en el cual se estará 

analizando todos los procedimientos de cobranzas ejecutados dentro de 

dicho departamento, mediante el proceso de investigación, que será de 

provecho para adquirir conocimientos en materia tributaria, y a su vez le 

permitirá al SENIAT ayuda en el ámbito laboral de parte del estudiante. 

 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), está constituido por un Área de Recaudación el cual está 

conformado por una serie de departamentos que son de gran importancia, ya  

que cada uno cumple con sus objetivos y funciones establecidas, el 

departamento que se estudia en este proceso de investigación es el 

departamento de cobros, encargado de la recaudación de tributos por parte 

de las personas naturales y jurídicas, así mismo su capacidad de pago 

mediante convenios o fraccionamiento, tomando en cuenta aspectos 

generales legales establecidos en el Código Orgánico Tributario. 

 
Cabe destacar que el análisis de los procedimientos de cobranzas dado 

dentro del Área de Cobros se obtuvo mediante la investigación donde  se 

conoció una serie de técnicas de recolección de información dentro del 

campo laboral, es de suma importancia saber que se debe poseer 

conocimiento de todo lo que se realizo en el departamento de cobro y todo lo 

referente al tema tributario que se imparte dentro del área de recaudación, 
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cuyos conocimientos han sido adquiridos en la materia de los tributos en la 

carrera de Contaduría Pública en la UDO Monagas; está investigación tiene 

como propósito observar y con ello llegar a un análisis previo de los 

procedimientos de cobranzas ejecutados y llevados a cabo dentro del área, y 

este trabajo será de ayuda a futuros estudiantes que estén interesados en el 

tema a estudiar. 

 
1.4 MARCO METODOLÓGICO 

 
1.4.1 Tipo de Investigación 
 
Durante el proceso de investigación llevado a cabo, podemos decir que 

el tipo de investigación aplicada es de campo; ya que toda la información 

suministrada se obtuvo de la realidad y situación actual en el área de 

cobranzas en el SENIAT. 

 
Donde la investigación de campo se conoce como el proceso que, 

utilizando el método científico, permite obtener nuevos conocimientos en el 

campo de la realidad social. (Investigación pura); y se realiza en el propio 

sitio donde se encuentra el objeto de estudio. “La investigación de campo es 

aquella de datos directamente de los sujetos investigados, o de la realidad 

donde ocurren los hechos”. Arias, Fidias (2006). Pág. 31 

 
1.4.2 Nivel de Investigación 
 
En cuanto al nivel de la investigación, se refiere al grado de profundidad 

con que se estudio el objeto de la investigación. En concordancia al nivel de 

investigación de este informe fue de carácter descriptivo en el cual; “Se 

encargara de caracterizar cada uno de los procedimientos existentes en un 

hecho, con el fin de establecer su estructura o comportamiento” (Arias, Fidias 

2006) pág. 23,24. 

http://www.monografias.com/trabajos35/metodo-clinico/metodo-clinico.shtml
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1.4.3 Población 
 
En cuanto a la población se tomo como objeto de estudio, todos los 

expedientes de los contribuyentes existentes dentro del área de cobros, que 

están obligados a pagar ante el fisco los tributos correspondientes su 

actividad, incluso se tomo en cuenta el proceso de elaboración de situación 

fiscal de personas naturales y jurídicas que se genera dentro de dicho 

departamento tanto para sucesiones como para vivienda principal con el fin 

de verificar a su vez si poseen o no deudas al fisco nacional, “Según Arias 

Fidias 2.006, Pág. 81.  La población se considera como un conjunto infinito 

de elementos con características comunes para los cuales serán extensivas 

las conclusiones de la investigación”.  

 
1.4.4 Muestra 
 
Durante el proceso de análisis en el Departamento de Cobros, no se 

necesito el uso de muestra, ya que se trabajo en base a datos históricos. El 

concepto de muestra según Arias Fidias 2006 Pág. 81. Se conoce como  “un 

subconjunto representativo y finito que se extrae de la población accesible”. 

 

1.4.5 Técnicas de Recolección de Información 
 
Para el desarrollo del tema planteado, las técnicas aplicadas fueron:  

 

La observación directa; ya que se permitió adquirir la información de 

primera mano con respecto a la forma como se llevan a cabo las diferentes 

actividades que conforman todos los procedimientos administrativos respecto 

a la cobranza en el Departamento de Cobros, y en cuyo proceso de 

investigación se pudo obtener los datos necesarios para el desarrollo de la 
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investigación. La observación le da al investigador  la facilidad de obtención 

de datos, necesarios para la comprensión del objeto de estudio en cuestión.  

 
Según Arias, Fidias (2006) dice que: 

“La observación directa es una técnica que consiste en 
visualizar o captar mediante la vista en forma sistemática, 
cualquier hecho fenómeno o situación que se produzca en la 
naturaleza o en la sociedad, en función de unos objetos de 
investigación.” 
 
La participación activa en las tareas fue apropiada para abarcar en las 

diferentes tareas y actividades dentro del área de cobros del SENIAT, lo que 

condujo a visualizar la realidad de los hechos desencadenados, en virtud a la 

planificación y coordinación adecuada que permitiera tomar los elementos 

que hicieran posibles cumplir con los objetivos trazados. 
 
Recopilación de información 
 
Para respaldar la información recopilada, y tomar bases para su 

respectiva descripción y análisis para comprobar su efectividad y factibilidad, 

se hizo necesario revisar bibliografías, tales como: El Código Orgánico 

Tributario (C.O.T), Ley del SENIAT, Providencias Administrativas, el Manual 

de Procedimientos del Departamento de Cobros y vía Internet visitó el Portal 

del SENIAT (w.w.w. seniat.gob.ve).  

 
Para finalizar se hizo la revisión contable, proceso que se ejecuta 

diariamente en el departamento de cobro, haciendo uso del Sistema 

Venezolano de Información Tributaria (SIVIT), y el sistema de cobros, 

contenida de información confidencial de los contribuyentes, donde se 

permite mostrar su morosidad ante el fisco, así como también verificar si los 

pagos han sido cancelados en las fechas pautadas mediante el control 

bancario y situaciones fiscales. Así como Consultas directas con asesores 
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institucionales y asesores académicos, para aclarar las inquietudes o dudas 

que se originaron durante el desarrollo y avance de la investigación. 

 
1.4.6 Identificación Institucional 
 
1.4.6.1 Ubicación 
 
El SENIAT, Sector Tributos Internos Maturín se encuentra ubicado vía 

al Sur en el Centro Comercial La Cascada 

 
1.4.6.2 Reseña Histórica 
 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), fue creado como institución tributaria, que surge de las diferentes 

transformaciones que experimentaron los entes autónomos que en su tiempo 

fueron establecidos para la recaudación tributaria, ellos son: Aduanas de 

Venezuela Servicio Autónomo (A.V.S.A) y Servicio Nacional de 

Administración Tributaria (SENIAT). 

 
Donde A.V.S.A, se constituye el 21 de Mayo de 1993, como un 

organismo sin personalidad jurídica, mediante Decreto Presidencial Nº 

27.937, publicado en la Gaceta Oficial Nº 35.216, que para ese momento 

sustituye a la Dirección General de Aduanas del Ministerio de Hacienda. Un 

años más tarde, se crea el Servicio Nacional de Administración Tributaria 

(SENIAT), como servicio autónomo sin personalidad jurídica, según Gaceta 

Oficial Nº 35.427 del 23 de Marzo de 1994, dependencia que sustituye a la 

Dirección General Sectorial de Rentas del Ministerio de Hacienda. 

 
Posteriormente estos dos (2) organismos en su intento de actualizar la 

estructura Tributaria Nacional y fomentar la cultura tributaria, se fusionan el 
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10 de Agosto de 1994, publicado en la Gaceta N° 35.525  de fecha 16 de 

Agosto de 1.994 según decreto presidencial n° 310;  para así dar paso a la 

creación del Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria 

(SENIAT), agregándole el término “Integrado”. 

 
El 12 de Febrero de 2000, fue reformada parcialmente la denominación 

de la institución y nace lo que hoy se conocemos SERVICIO NACIONAL 

INTEGRADO DE ADMINISTRACION ADUANERA Y TRIBUTARIA (SENIAT), 

incluyendo la palabra “Aduanera” y conservando siempre las mismas siglas 

(SENIAT) en todos con cambios. También se crearon las Intendencia 

Nacionales de Aduanas y Tributos Internos, estableciendo sus atribuciones, 

entre otros. 

 
Finalmente, en el año 2001 se decretó la Ley del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, la cual fue publicada en 

Gaceta Oficial Nº 37.320 de fecha 8 de Noviembre de 2001, con el objeto de 

regular y desarrollar la organización y funcionamiento de la institución, 

estableciendo de igual forma, como un servicio autónomo sin personalidad 

jurídica, con autonomía funcional, técnica y financiera, adscrito al Ministerio 

de Finanzas.  

 
1.4.6.3 Naturaleza 
 
El Servicio Nacional integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT) es un servicio autónomo sin personalidad jurídica, con autonomía 

funcional, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Finanzas. Constituye 

un órgano de ejecución de la Administración Tributaria Nacional, al cual le 

corresponde la aplicación de la Administración Tributaria Nacional, al cual le 
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corresponde la aplicación de la legislación aduanera y tributaria nacional, así 

como, el ejercicio, gestión y desarrollo de las competencias relativas a la 

ejecución integrada de las políticas aduaneras y tributarias fijadas por el 

Ejecutivo Nacional. 

 
1.4.6.4 Misión 
 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria  

(SENIAT) tiene como misión administrar eficientemente los procesos 

aduaneros y tributarios en el ámbito nacional y otras competencias 

legalmente asignadas mediante la ejecución de Políticas Públicas en procura 

de aportar la mayor suma de felicidad posible y seguridad social a la Nación 

Venezolana.  

 
1.4.6.5 Visión 

 
Ser una institución modelo, moderna, inteligente, acorde con el 

desarrollo socio económico del país, que fomente la cultura garantice el 

cumplimiento de las obligaciones y deberes aduaneros y tributarios, 

construyendo a consolidar el Proyecto Socialista Bolivariano. 

 
1.4.5.6 Objetivos de la Institución 
 
1.4.5.6.1 Objetivo General 
 
Recaudar en niveles óptimos los tributos nacionales a través de todas 

sus dependencias regionales. 
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1.4.5.6.2 Objetivos Específicos 

 
1. Incrementar la recaudación tributaria de origen no petrolero. 

2. Modernizar el sistema jurídico tributario.  

3. Desarrollar la cultura en materia tributaria.  

4. Mejorar la eficiencia y eficacia de la institución.  

 
1.4.5.7 Funciones y Potestades 

 
1. Dirigir y administrar el sistema de los tributos internos y aduaneros en 

concordancia con la política definida por Ejecutivo Nacional. 

2. Elaborar propuestas de las políticas tributaria y aduanera, evaluar su 

incidencia en el comercio.  

3. Recaudar los tributos de la competencia del Poder Nacional.  

4. Determinar y verificar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras y 

tributarias y sus accesorios, así como adelantar la gestión de cobranza.  

5. Sistematizar, divulgar y mantener actualizada la información sobre 

legislación, jurisprudencia y doctrina relacionada con los tributos de su 

competencia.  

6. Asegurar la correcta interpretación y aplicación de las normas y 

procedimientos relativos a las funciones aduaneras y tributarias del 

Poder Público Nacional. 
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1.4.5.8 Principios 
 

1. Transparencia 

2. Eficiencia 

3. Eficacia 

4. Rendición de Cuenta. 

 
1.4.5.9 Valores Institucionales Socialistas 
 

1. Solidaridad 

2. Honestidad 

3. Corresponsabilidad social 

4. Respeto 

5. Lealtad 

6. Equidad 

7. Justicia 

8. Igualdad 

9. Bien Común 

10. El Ser Social Colectivo. 

 
1.4.5.10 Estructura Organizativa General del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) 
 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT) desarrollará sus funciones en el nivel directivo, un nivel normativo y un 
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nivel operativo. La estructura organizativa y funcional será decidida y establecida 

por el Superintendente Nacional Aduanero y Tributario, y publicada en la Gaceta 

Oficial. 
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Figura N°1 Estructura Organizativa General del SENIAT 
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Fuente: Portal Seniat.gob.ve. (2.012) 
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Figura N°2: Estructura Organizativa SENIAT, Sector Tributos Internos 
Maturín 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
Fuente: ORGANIGRAMA REGIONAL. Tributos Internos SENIAT, Maturín, 
Estado Monagas. (2012) 
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1.4.5.11 Estructura Organizativa del Área de Cobranzas 
 

Su función básica es verificar el grado de morosidad que presentan los 

contribuyentes según información provenientes de la Oficina Central 

Barcelona, comenzando así la asignación de trabajo para el proceso de 

notificación y gestión de cobranza, realizado por el personal de notificación a 

los contribuyentes, tanto Personas Jurídicas como Naturales. Entre otras 

funciones relevantes llevadas a cabo en el departamento se destacan las 

siguientes:  

1. Coordinar y dirigir operativos de cobros.  

2. Supervisar y controlar los procedimientos más apropiados para el cobro 

efectivo.  

3. Elaborar informes de recaudación para verificación de las cifras 

recaudadas diaria, semana y mensual.  

4. Velar por la debida recaudación de su competencia.  

5. Supervisar y controlar la obtención y el manejo de la cuenta por 

contribuyente y elaboración de la información sobre derechos 

pendientes.  

6. Controlar la obtención y el manejo de la situación fiscal de los 

contribuyentes.  

7. Firmar actas y documentos conexos a las actividades del área  
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Figura N°3 Estructura del Área de Cobranza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Cobros, Sector Tributos Internos, Maturín (2012). 
Elaborado por el investigador. 
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FASE II 
DESARROLLO DE ESTUDIO 

 
El área de Cobros tiene como función principal  verificar la condición  de 

morosidad que presentan los contribuyentes según información procedentes 

de la Oficina Central Barcelona, abordando así la asignación de trabajo para 

el proceso de notificación y gestión de cobranza, realizado por el personal de 

cobranza a los contribuyentes, tanto Personas Jurídicas como Naturales.  

 

2.1 TIPOS DE COBROS (POR CONVENIO DE PAGO Y 
FRACCIONAMIENTO),  REALIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
COBRANZA DEL SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA (SENIAT), SECTOR 
TRIBUTOS INTERNOS MATURÍN 

 

Los tipos de cobros llevados a cabo en el Área de Cobranza parte 

desde que se tiene conocimiento de una deuda firme liquida y exigible de un 

contribuyente especifico, y previamente asignar las actividades 

correspondientes para garantizar una eficiente ejecución en el proceso de 

cobranza. Ante todo se debe conocer los tipos de cobros (por convenio de 

pago y fraccionamiento),  realizados por el departamento de cobranza del 

Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), Sector Maturín. El artículo 44 en el C.O.T establece, “que La 

Administración Tributaria y los sujetos pasivos o terceros, al pagar las 

obligaciones tributarias, deberán imputar el pago en todos los casos, al 

concepto de lo adeudado según sus componentes, en el orden siguiente: 

1. Sanciones, 

2. Intereses moratorios; y 
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3. Tributo del período correspondiente.” 

 

Seguidamente en su parágrafo primero y parágrafo segundo, el artículo 

45, dice que El Ejecutivo Nacional podrá conceder, con carácter general, 

prórrogas y demás facilidades para el pago de obligaciones no vencidas, así 

como fraccionamiento y plazos  para el pago de deudas atrasadas, cuando el 

normal cumplimiento de la obligación tributaria se vea impedido por caso 

fortuito o fuerza mayor, o en virtud de circunstancias excepcionales que 

afecten la economía del país. 

 

Las prórrogas, fraccionamientos y plazos concedidos de conformidad 

con este artículo no causarán los intereses previstos en el artículo 66 de este 

Código. 

 
FRACCIONAMIENTO 
 
Se conoce como fraccionamiento, la concesión otorgada 

excepcionalmente por la Administración Aduanera y Tributaria en caso 

particulares, el cual consiste en facilitar  el pago de obligaciones tributarias 

vencidas, siempre que demuestren las causas que impidan el normal 

cumplimiento de esas obligaciones y los derechos de la República queden 

suficientemente garantizados a satisfacción de la administración aduanera y 

tributaria, en ningún caso. Esta facilidad podrá exceder de treinta y seis (36) 

meses. (Manual de Desarrollo Tributario) 

 
Este se ejecutará una vez que se compruebe la incapacidad económica 

del contribuyente, donde La Administración podrá conceder fraccionamientos 

y plazos para el pago de las deudas atrasadas, los cuales no podrán exceder 

de (36) treinta seis meses. Cabe destacar que en este caso seguirá 
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corriendo los intereses de fraccionamiento y donde los intereses moratorios 

se calcularan considerando la tasa vigente a la fecha del otorgamiento del 

fraccionamiento. 

 

CONVENIO DE PAGO 

 

Es cuando se llegan a acuerdos de facilidades  de pago y cualquiera de 

los casos señalados por la ley (Manual de Desarrollo Tributario). 

 

El cual solo podrá ser concedido cuando se justifiquen las causas que 

impidan el cumplimiento normal de la obligación y consistirá en prórrogas 

para el cumplimiento del pago hasta tres (3) meses.  

 

Según lo establecido en el Código Orgánico Tributario en los 

siguientes artículos que a continuación se presentan: 

 
Artículo 46. Las prórrogas y demás facilidades para el pago de 

obligaciones no vencidas, podrán ser acordadas con carácter excepcional en 

casos particulares. 

 

A tal fin, los interesados deberán presentar solicitud al menos quince 

(15) días hábiles antes del vencimiento del plazo para el pago y sólo podrán 

ser concedidas cuando a juicio de la Administración Tributaria se justifiquen 

las causas que impiden el cumplimiento normal de la obligación. 

 

La Administración Tributaria deberá responder dentro de los diez (10) 

hábiles a la presentación de la solicitud. 
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La decisión denegatoria no admitirá recurso alguno. En ningún caso 

podrá interpretarse que la falta de pronunciamiento de la Administración 

Tributaria implica la concesión de la prórroga o facilidad solicitada. 

 

Las prórrogas y demás facilidades que se concedan causarán intereses 

sobre los montos financiados los cuales serán equivalentes a la tasa máxima 

activa bancaria vigente al momento de la suscripción del convenio. Si 

durante la vigencia del convenio, se produce una variación de diez por ciento 

(10%) o más entre la tasa utilizada en el convenio y la tasa máxima bancaria 

vigente, se procederá al ajuste de las cuotas restantes utilizando la nueva 

tasa. 

 

Parágrafo Único: Las prórrogas y demás facilidades para el pago a los 

que se refiere este artículo, no se aplicarán en los casos de obligaciones 

provenientes de tributos retenidos o percibidos, así como de impuestos 

indirectos cuya estructura y traslación prevea la figura de los denominados 

créditos y débitos fiscales. 

  

Artículo 47. Excepcionalmente, en casos particulares, y siempre que 

los derechos del Fisco queden suficientemente garantizados, la 

Administración Tributaria podrá conceder fraccionamientos y plazos para el 

pago de deudas atrasadas, los cuales no podrán exceder de treinta y seis 

(36) meses. En este caso se causarán intereses sobre los montos 

financiados los cuales serán equivalentes a la tasa máxima activa bancaria 

vigente al momento de la suscripción del convenio. Si durante la vigencia del 

convenio, se produce una variación de diez por ciento (10%) o más entre la 

tasa utilizada en el convenio y la tasa máxima bancaria vigente, se procederá 

al ajuste de las cuotas restantes utilizando la nueva tasa.  
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En ningún caso se concederán fraccionamientos o plazos para el pago 

de deudas atrasadas, cuando el solicitante se encuentre en situación de 

quiebra. En caso de incumplimiento de las condiciones y plazos concedidos, 

de desaparición o insuficiencia sobrevenida de las garantías otorgadas o de 

quiebra del contribuyente, la Administración Tributaria dejará sin efecto las 

condiciones o plazos concedidos, y exigirá el pago inmediato de la totalidad 

de la obligación a la cual ellos se refieren. 

 

Si el contribuyente sustituye la garantía o cubre la insuficiencia 

sobrevenida de la misma, se mantendrán las condiciones y plazos que se 

hubieren concedidos. 

 
Parágrafo Primero: La negativa de la Administración Tributaria de 

conceder fraccionamientos y plazos para el pago no tendrá recurso alguno. 

  

Parágrafo Segundo: Los fraccionamientos y plazos para el pago a los 

que se refieren este artículo, no se aplicarán en los casos de obligaciones 

provenientes de tributos retenidos o percibidos. No obstante, en estos casos 

la Administración Tributaria podrá conceder fraccionamientos o plazos para 

el pago de los intereses moratorios y las sanciones pecuniarias generados 

con ocasión de los mismos. 

  

Artículo 48. La máxima autoridad de la Administración Tributaria podrá 

establecer el procedimiento a seguir para el otorgamiento de las prórrogas, 

fraccionamientos y plazos para el pago, previstos en los artículos 45, 46 y 47 

de este Código, pero en ningún caso esto podrán exceder de treinta (30) y 

treinta y seis (36) meses. 
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Para el otorgamiento de las prórrogas, fraccionamientos y plazos para 

el pago, previstos en los artículos 45, 46 y 47 de este Código, no se requerirá 

el dictamen previo a que se contrae el artículo 41 de la Ley Orgánica de la 

Contraloría General de la República, una relación detallada de las prórrogas, 

fraccionamientos y plazos para el pago que hubiere otorgado conforme a lo 

establecido en los artículos anteriores. 

 
Parágrafo Único: A los efectos previstos en los artículos 46 y 47 de 

este Código se entenderá por tasa activa bancaria vigente la tasa activa 

promedio de los seis (6) principales bancos comerciales y universales del 

país con mayor volumen de depósitos, excluidas las carteras con intereses 

preferenciales, calculado por el Banco Central de Venezuela para el mes 

calendario inmediato anterior. La Administración Tributaria Nacional deberá 

publicar dicha tasa dentro de los primeros diez (10) días continuos del mes. 

De no efectuar la publicación en el lapso aquí previsto se aplicará la última 

tasa activa bancaria que hubiera publicado la Administración Tributaria 

Nacional. 

 

En caso que el contribuyente notificado no esté de acuerdo con sus 

referidas sanciones, tiene el derecho de introducir un recurso jerárquico que 

se expone ante la propia administrativa, para que sea estudiado a fondo y 

luego se recibirá una respuesta “a favor” o “en contra” del fisco; en dada 

circunstancia de que el contribuyente le sea otorgada una respuesta 

administrativa “con lugar” o se encuentre como “recurrido”, es decir en 

proceso entonces no se asignará a cobro; a menos de que el proceso del 

recurso tenga un periodo de más de dos años y aún no se tenga repuestas. 
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2.2 PROCEDIMIENTOS DE COBRANZAS EJECUTADOS POR EL ÁREA 
DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE 
ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA (SENIAT), SECTOR 
TRIBUTOS INTERNOS MATURÍN 

 
Primeramente se recibe del Área de Tramitaciones la resolución 

perteneciente al contribuyente, en la cual se encuentra todo lo relacionado al 

contribuyente mediante un documento con valor jurídico-administrativo 

emitido por una entidad pública, destinado a resolver asuntos de 

competencia de la misma entidad. 

 
Posteriormente este oficio es recibiendo por el jefe de cobros asignado 

en el Departamento de Cobros, el cual se encarga de cargar la información 

suministrada en la Base de Datos (esta a su vez está conformada por un 

programa sistematizado y digitalizado, el cual se llena con los datos del 

contribuyente reflejados en la resolución, como lo son: el nombre del 

representante, el Registro de Información Fiscal RIF, la dirección, teléfono), y 

lo siguiente es completar un cuadro con la información de las planillas con 

las deudas adquiridas y las deudas liquidadas del periodo, las fechas de 

liquidación y notificación, seguidamente si están pagas dichas deudas se 

procede a completar el recuadro con el nombre del banco  donde fue paga la 

deuda y el número de planilla correspondiente a la planilla(ANEXO N°13) que 

se le hace entrega al contribuyente para realizar el pago correspondiente a la 

deuda adquirida. 

 

Una vez inscrito el contribuyente en el Registro de Información Fiscal y 

seguidamente establecer, si es, persona natural o jurídica proveniente de 

una obligación tributaria, se procede a extraer sus estados de cuentas a 

través del Portal SENIAT (ANEXO N°8), el cual se accede mediante el link 
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SOMOS SENIAT, obteniendo así las transacciones realizadas según los 

periodos que se exhorten a revisión para su debida actualización. Una vez 

obtenidos los datos del contribuyente y sus estados de cuenta, se inicia con 

un proceso de análisis al mismo para conocer como ha sido sus 

liquidaciones según los periodos seleccionados, es decir, comprobar 

existencia de morosidad, multas o deudas para con el fisco.  

 
Cabe destacar que, para obtener una mayor confiabilidad de los datos 

el área de Cobros, cuenta con el acceso al Sistema Venezolano de 

Información Fiscal (SIVIT) (ANEXO N°2), el cual se define por ser un sistema 

controlado por la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Nor- 

Oriental en la Ciudad de Barcelona; por lo cual en este sistema se puede 

realizar la revisión y verificación continua de los estados de cuentas ante la 

administración tributaria, todo esto en cuanto al pago de Retenciones del 

Impuesto Sobre La Renta (ISLR), el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y todo 

aquello que le puede acarrear al contribuyente una deuda ante el fisco 

nacional. 

 
Y  seguidamente se procede a la selección de contribuyentes con 

derechos pendiente, siendo estos asignados a un notificador, el cual se 

encarga de abrir un expediente que contenga toda la información 

suministrada por el Jefe de Cobros, como por ejemplo: la resolución, las 

actas de cobro (estas contienen los montos de la deuda adquirida por el 

contribuyente)(ANEXO N°9) y toda aquella información que se obtenga en el 

tiempo, para realizar la gestión de cobro la cual debe cumplir con las 

siguientes condiciones: 
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1. Deudas líquidas y exigibles: Derechos pendientes consolidados, que 

se haya verificado previamente que no se encuentren en alguno de los 

siguientes estatus: pagados, recurridos, anulados, compensados o 

cedidos, declarados prescritos o incobrables. Cabe destacar  que es de 

suma importancia para garantizar una mayor eficiencia en el proceso de 

cobro de los derechos pendientes. 

2. Mayores montos adeudados: Énfasis en aquellos derechos 

pendientes de mayor monto, para posibilitar una recaudación superior 

por concepto de gestión de cobranza. 

3. Antigüedad de la deuda: Dar prioridad a las deudas tributarias más 

antiguas.  

4. Contribuyentes ubicables: Verificar que se dispone de dirección 

actualizada en el RIF. 

 

Una vez que el jefe Ejecutivo del área de Cobranza conoce y posee 

información del contribuyente, y coordinadas todas las resoluciones 

recibidas, se asigna y distribuye entre los funcionarios existentes en el Área, 

que realizarán la notificación, es decir, darán a conocer a los contribuyentes 

correspondientes, que tienen una deuda con el Fisco Nacional.  

 
La notificación según lo previsto en el Código Orgánico Tributario 

Artículo 161, es requisito necesario para la eficacia de los actos emanados 

de la Administración Tributaria, cuando estos produzcan efectos 

individuales…, interpretándose que no puede haber ningún tipo de 

requerimiento a un contribuyente por derechos pendientes si antes no 

haberle realizado la debida notificación del mismo.  
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De igual forma en el artículo 162 del Código Orgánico Tributario se 

tipifica que las notificaciones se practican sin orden de prelación, en alguna 

de estas formas: Personalmente, entregada contra recibo al contribuyente o 

responsable. Por constancia escrita en el domicilio del contribuyente o 

responsable, haciendo firmar las mismas así como también la planilla de 

cobro (ANEXO N°9 y N°11)y por correspondencia postal efectuada mediante 

correo público o privado, por sistemas de comunicación telegráficos, 

facsimilares, electrónicos y similares, siempre que se deja constancia en el 

expediente de su recepción.  

 

Seguida a la entrega de la citación, el contribuyente debe comparecer a 

la oficina de tributos internos al Área de Cobros él cual será atendido por el 

jefe del departamento de cobros, a fin de honrar sus derechos con el fisco 

nacional, donde puede optar por las vías siguientes: accede al pago 

22inmediato de la deuda al vencimiento del plazo de veinticinco (25) días 

hábiles, según el COT, y esté a su vez pueda realizar los procedimientos 

convenientes a su caso. 

 

Una vez presentado el contribuyente y hacerle entrega de las 

resoluciones, esté debe firmarlas para que quede evidencia de su aceptación 

y retiro de la misma, tendrá dos opciones: primero convenir pagos según lo 

que establece el Código Orgánico Tributario y segundo en caso de que el 

contribuyente no esté de acuerdo con sus deudas adquiridas ante el fisco, 

esté tiene el derecho de optar por un Recurso Jerárquico.  

 
De haber aceptado el contribuyente con su responsabilidad, debe 

comparecer ante el área de cobros para retirar las planillas de pago (ANEXO 

N°13) para posteriormente a esto cancelar en la entidades financieras 

pertinentes, y dirigirse con la copia de cliente de dichas planillas de cobro 
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para que el jefe ejecutivo de cobranza que está a cargo proceda a 

suministrar la  información de las planillas en la Base de Datos y así darle la 

cancelación a la deuda adquirida. 

 
Una vez liquidada toda la multa, se procede a elaborar el informe de 

gestión de cobranza (ANEXO N°12) para realizar el cierre de los periodos 

correspondientes a la deuda cancelada del contribuyente. 

 
Es importante hacer mención, de que en aquellos casos, en los cuales 

el funcionario de cobranza realice la gestión de cobro y no logre ubicar al 

contribuyente en la dirección que se encuentra en la base de datos del RIF, 

debe elaborar la Constancia de la Gestión de Notificación (ANEXO N° 11) y el 

informe ilocalizable (ANEXO N° 10) (modelo de Manual de Notificaciones) y 

remitir esta constancia al área encargada del RIF para que esta proceda a 

actualizar la dirección. Una vez realizada la misma, debe informar la nueva 

dirección a la Coordinación o Área de Cobranzas y remitir el expediente 

correspondiente al Área de Liquidación para emitir la sanción respectiva al 

contribuyente por el incumplimiento del deber formal de notificar a la 

Administración Tributaria el cambio de domicilio fiscal. 

 
Por lo que cada notificador de igual manera, lleva un inventario 

exclusivo elaborado en el programa Excel (ANEXO N°1), donde soporta en 

especie de listado toda la información pertinente a sus contribuyentes 

asignados, este posee número de RIF, nombre del contribuyente, dirección, 

fecha de entrega, derechos pendientes de monto asignado (monto cancelado 

y monto no cancelado), si está recurrido o con fraccionamiento, cuenta con 

un status (1. Cancelado, 2. Proceso, 3. Fraccionamiento, 4. Cese o 

Ilocalizable y 5. Recurso Jerárquico) y observaciones en caso de poseer.  
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Es de suma importancia saber, que este tipo de inventario debe estar 

en constante actualización, mediante la información adquirida diariamente de 

la ejecución de los procedimientos  llevados a cabo en el área, así como la 

constante verificación de los estados de cuenta en SIVIT. 

 
Por ello es preciso saber que el notificador, es un funcionario Técnico 

Tributario, que se encarga de elaborar: 

1. La gestión de notificación de planilla de liquidación de pagos. 

2. La elaboración y entregas de actas de requerimientos pendientes, 

citaciones, constancia de citas. 

3. Rectificar la información suministrada en la hoja de trabajo, para 

verificar el domicilio fiscal de los contribuyentes así como también de 

sus representantes legales.  

4. Entregar la relación diaria de las visitas realizadas, con la presentación 

de un formato llamado gestión de notificación, que permite calificar la 

efectividad del cobro.  

5. Emitir Informe de ilocalizables, en los casos que la visita al 

contribuyente en varias oportunidades resultara negativo. 

6. Llevar un control de todos los contribuyentes asignados mediante un 

inventario de cobradores, elaborado en el programa Excel en un 

formato asignado por el SENIAT. 
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El Departamento de Cobros lleva un riguroso control, ya que es 

necesario elaborar informes, lo cual les permite llevar un registro integro y 

profundo de todas las actividades realizadas en el mismo, por lo que se debe 

hacer énfasis de cada uno de ellos: 

 
1. Informe o Reporte Diario: Contiene la cantidad de contribuyente 

atendidos durante el día, las situaciones fiscales concedidas, las 

planillas emitidas y copias de las recibidas, las asignaciones y 

citaciones realizadas. 

2. Informe o Reporte Semanal: contiene  todos los datos anteriores e 

incluye el monto de las multas nuevas ingresadas del  departamento de 

Tramitación (Notificación) al área de cobros y las copias de las planillas 

canceladas recibidas con un control bancario donde justifica el pago de 

las mismas. Cabe destacar que este informe junto con un memorando 

es enviado a la Gerencia Regional de Barcelona. 

3. Informe Mensual: este reporte es llamado Siger, el cual contiene toda 

la información del informe semanal, pero estos están estructurados 

detalladamente, ya que se clasifica por tipo de tributo, por tipo de 

contribuyente, si se cancelo en el mes actual o en anteriores, si están 

recurridas, entre otros. 

4. Informe Trimestral: este solo contiene la cantidad de cobros 

efectuados por contribuyente sea persona natural (PN) o persona 

jurídica (PJ) recaudado en el trimestre y la cantidad de contribuyente 

con situaciones fiscales emitidas y el monto recaudado a causa de las 

mismas. 

 

Se puede decir que, para poder llevar a cabo la elaboración de estos 

reportes, el área de cobros cuenta con un registro de información separada 

en carpetas, donde se archiva a diario toda la información adquirida: 
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contribuyentes atendidos, planillas recibidas, planillas emitidas, procesos de 

cobranzas por periodos. 

 
Es importante saber que en la actualidad existen diversos tributos en la 

Nación, tanto para personas naturales como para personas jurídicas, y 

dichos tributos son organizados mediante un código sistemático de los 

impuestos, los más conocidos son: 

 

Cuadro N° 1: Códigos Sistemáticos de los tipos de impuesto.  

Fuente: Seniat Tributos Internos Maturín, Área de Cobros. Año2.012 

I.S.L.R (Impuesto Sobre La Renta) 

Personas Naturales Personas Jurídicas 
Estimadas EPN, F29  Estimadas EPJ, F28 

Definitivas DPN, F25, 99025, 99225 Definitivas DPJ, F26, 99026 

PN Residentes PNR, F11, 99011 PJ Domiciliadas PJD, F13, 99013,99074 

PN No Residentes PNNR, F12, 99012 PJ No Domiciliadas PJND, F14,99014 

OTROS 911, 912,925 OTROS 02, 902, 913, 914, 926, 928, 941  

ACTIVOS REVALUADOS: RAR, F23 

ACTIVOS EMPRESARIALES:  31, 931,943 

I.V.A (Impuesto al Valor Agregado): 30, 930, 945.    F-30, 62, 99030, 99035, 99062, 99262. 

TIMBRES FISCALES 

FORMA 73. LEY DE TIMBRES MJ 16-916 

SUCESIONES: 32, 932, 942 

CASINOS: 22, 99018, 99022 

LICORES:  ALCOHOLES F-50 

OTROS: impuesto de salida, multas 901, intereses moratorios 903,  

Actualización monetaria, resto 60, 952, 990, 998, 99024, 946. 
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Figura N° 4  Flujograma de los procedimientos ejecutados en el Área 
de Cobranzas. 
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Fuente: El investigador. (2.012) 
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2.3 ANÁLISIS LOS PROCEDIMIENTOS DE COBRANZA EJECUTADO 
POR EL ÁREA DE RECAUDACIÓN EN EL SERVICIO NACIONAL 
INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA 
(SENIAT), SECTOR TRIBUTOS INTERNOS MATURÍN 

 
Durante el proceso de investigación, se adquirió conocimientos 

pertenecientes al Área respectiva, donde La Administración Tributaria, a 

través del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT), lleva a cabo un proceso coordinado de actividades de 

planeación, organización, ejecución y control, a fin de lograr la recaudación 

de los Tributos Nacionales en niveles óptimos por medio de un sistema 

integral de Administración Tributaria moderno, eficiente, equitativo y 

confiable, partiendo desde sus manuales, leyes, reglamento, providencias 

administrativas y normas por los que se rigen, así como de los sistemas 

empleados como el Sistema Venezolano de Información Fiscal (SIVIT) 

(ANEXO N° 2) y el Portal  www.seniat.gob.ve,  y todos los procedimientos 

llevados a cabo, para alcanzar el logro de los objetivos en la Recaudación 

Tributaria. 

 
A lo largo del desarrollo esta investigación, se pudo conocer los tipos de 

pagos  que ofrece la Ley del Código Orgánico Tributario (C.O.T) y los cuales 

hace cumplir  a cabalidad el Área de Cobranza para  con sus contribuyentes, 

según sea la situación de estos, durante los períodos requeridos,  por lo que 

asisten a reconocer ante  la Administración Tributaria, la adquisición de una 

deuda para con el Fisco Nacional, es decir cuando, surge el Hecho Imponible 

señalado en el Código Orgánico Tributario: 

“Articulo 36 El hecho imponible es el presupuesto establecido 
por la ley para tipificar el tributo, y cuya realización origina el 
nacimiento de la obligación tributaria”.  
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Por lo que se le presta la debida atención  y se le brinda confiabilidad 

en el proceso y asesoramiento al contribuyente, ya que el Área de Cobros 

posee un personal calificado y con plenos conocimientos a los 

procedimientos que se ejecutan en la misma y que pueda servir de 

orientación.  Cabe destacar, que el Fraccionamiento de Pago es una medida 

tomada por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT), para controlar el índice de Evasión Fiscal, permitiendo 

obtener cifras de recaudación por conceptos de Tributos Nacionales de 

forma muy efectiva, resultados obtenidos en los operativos de cobros, 

cubriendo así las expectativas más allá de la meta fijada. 

 

Por otro parte se pudo observar, que debido a poca actualización de los 

inventarios correspondientes a las informaciones adquiridas de los 

contribuyentes, la mayoría de los casos de fraccionamiento o convenios de 

pago ocurren cuando el monto de la deuda sobrepasa a las posibilidades 

económicas del contribuyente, que aceptan su compromiso con el fisco y 

hacen el pago con ésta modalidad, y es precisamente el fin que busca el 

SENIAT, mejorar la eficacia y la eficiencia de la Administración Tributaria 

Venezolana en su lucha contra la Evasión Fiscal, y adecuando políticas y 

medidas a las necesidades económicas de cada contribuyente sean persona 

jurídica (P.J) o persona natural (P.N), de allí la importancia que representa 

para la institución, para la sociedad y para la economía del país, el hecho 

que los sujetos pasivos cumplan su compromiso con el fisco, mediante el 

pago de su deuda en plazos. 

 
Sin duda esta modalidad ha tenido excelente aceptación entre los 

contribuyentes, por la campaña de concientización que ha realizado la 

institución en crear una cultura tributaria en Venezuela, tomando en cuenta la 
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importancia que tiene el cumplimiento de pago de obligaciones tributarias sin 

importar que la extinción de la deuda se realice en fracciones, lo que importa 

es el cumplimiento y el compromiso que tienen los contribuyentes con el 

Fisco Nacional, y a su vez con su aporte se fortalezca el desarrollo 

económico del país. Se puede decir, que el Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), se ha convertido en una 

fuente generadora de ingresos para el país, creando cultura tributaria, en 

cada uno de los habitantes del país tomando en cuenta las necesidades 

económicas de los sujetos pasivos a fin de lograr el pago de sus derechos 

pendientes por cualquiera de las alternativas que le ofrece el instituto y así 

como contribuir al mejoramiento de los servicios públicos que satisfacen las 

necesidades de la población. 

 
Los procedimientos de cobranza ejecutado por el área de recaudación 

en el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín, debe verificar y llevar un control 

del cumplimiento de las actividades dentro del área, garantizando de está 

forma una eficaz información del contribuyente, efectuando de manera 

apropiada los procedimientos establecidos de acuerdo a cada trámite. 

 
2.4 FORTALEZAS Y LIMITACIONES DEL PROCESO DE COBRANZAS EN 
EL SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN 
ADUANERA Y TRIBUTARIA (SENIAT), SECTOR TRIBUTOS INTERNOS 
MATURÍN 

 
Una vez conocidos los procedimientos ejecutados en el área de 

cobranzas mediante un análisis exhaustivo, se procede a establecer 

fortalezas y limitaciones. 
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Cuadro N° 2: Fortalezas y Limitaciones del Área de Cobros 
 

 
FORTALEZAS 

 
Personal capacitado 

 
El Área de Cobros cuenta con un personal altamente capacitado, para 

funcionar como notificador y bien orientado al cumplimiento adecuado de las 

actividades ejecutadas en el Departamento y a las normas legales 

establecidas en el Código Orgánico Tributario; lo cual es fundamental al 

momento de hacer cumplir de manera voluntaria y por requisito legal, que el 

contribuyente proceda al cumplimiento total de sus derechos pendientes para 

con el fisco nacional. 

 
 
 
 
 

FORTALEZAS LIMITACIONES 

F1: El Área de Cobros cuenta con 
un personal capacitado. 
 
F2: El departamento de Cobros 
cuenta sistemas operativos que 
facilitan el proceso. 
F3: Beneficios de los tipos de 
cobros en el Área de Cobranza. 
F4: Ejecutan operativos masivos de 
cobranza. 

D1: Se encuentra subordinado a las 

facultades que emite la Gerencia del 

SENIAT Barcelona. 

D2: Mantenimiento en los equipos 

computarizados. 

 

D3: Método de archivo utilizado en el 

área de cobros. 

D4: Sistematizar la determinación de 

los procedimientos de cobros. 
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Ejecutan operativos masivos de cobranza. 
 
Actualmente se realizan constantemente operativos masivos de 

cobranzas, lo cual son muy efectivos, alcanzando el cobro de deudas 

atrasadas y con ello el incremento en el nivel de la cifras de Recaudación del 

Sector Tributos Internos Maturín. 

 
Beneficios de los tipos de cobros en el Área de Cobranza 

 
Los diferentes convenios de pago para con el contribuyente, ha 

permitido que se beneficie de manera considerable al SENIAT, ya que 

permite la disminución continua de morosos y de deudas incobrables. 

 
El Departamento de Cobros cuenta con sistemas operativos que 
facilitan el proceso 

 
Cabe destacar, que el Sistema Venezolano de Información Fiscal 

(SIVIT) y el portal de Somos Seniat (Iseniat), son los métodos sistemáticos 

más utilizados en el Departamento de Cobranza, y gracias a estos sistemas 

se ofrecen información veraz y oportuna, al momento de conocer datos 

personales y estados de cuenta del contribuyente. 

 
LIMITACIONES 
 
Subordinado A Las Facultades Que Emite La Gerencia Del Seniat 
Barcelona 

 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT), Sector Tributos Interno Maturín, se encuentra subordinado a las 

facultades que emite la Gerencia del SENIAT Barcelona, por lo que causa 

retrasos con respecto a las resoluciones recibidas y asignaciones de multas 
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o errores en las mismas, así como posibles fallas o defecciones en la 

información contenida en la Base de datos de Sivit, entre otros,   que se 

puedan presentar en dicha Gerencia, acarrea dificultades en el Sector 

Tributos Internos de Maturín, trayendo consigo deficiencia en el Sistema 

Operativo y en los procedimientos llevados a cabo para ejecutar los cobros. 

 

Mantenimiento en los equipos computarizados. 
 
La falta de mantenimiento en los equipos computarizados y la 

necesidad de adquirir tecnología innovadora, para mayor rapidez y eficiencia 

al momento de adquirir información veraz sobre el contribuyente mediante el 

Sivit o Iseniat, así como actualización de los programas utilizados por los 

funcionarios para llevar el control de los inventarios de contribuyentes y 

elaboración de los formatos correspondientes para la gestión de Cobros. 

 
Método de archivo utilizado en el Área de Cobros 

 
No existe un método de archivo adecuado para el resguardo de los 

expedientes de los contribuyentes, por lo que se hace énfasis que en esta 

forma de documentación, se suministra toda la información de los 

contribuyentes de manera física, para un fácil manejo y búsqueda, veraz y 

oportuna  por los notificadores. 

 
Sistematizar la determinación de los procedimientos de cobros 

 
Coordinar la asignación de trabajo a los diferentes ejecutivos de 

cobranza indicándoles que su grupo de contribuyentes deben ser citados a 

un día y hora específica, evitando la reunión de grupos numerosos en el 

departamento, impidiendo la prestación de un buen servicio. 
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FASE III 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
3.1 CONCLUSIÓN 

 
Los planes estratégicos, las medidas de control para optimizar la 

gestión del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT), reconoce la variación en cuanto a fraudes, que surgen 

en el tiempo, y por ende aumentan los índices de evasión fiscal, es por ello 

que reducir esos índices, es la labor que emprende la institución fomentando 

mecanismos alternos para lograr su objetivo principal. Por esa razón el 

análisis de los procedimientos que se ejecutan en el Área de Recaudación 

del SENIAT, Sector Tributos Internos Maturín, permitió llegar a las siguientes 

conclusiones: 

 
El Departamento de Cobranza, a través de diversas actividades que 

realizan, posee una serie de procedimientos de cobros que son ejecutados 

por el área de recaudación del Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín, por lo que 

están bien enfocados a cumplir los objetivos establecidos en la institución, 

llevando a cabo la gestión de cobranzas, realizada en el Área de Cobros es 

aceptable porque se canalizan métodos y procedimientos de recaudación, 

que en forma general están bien encaminados hacia los objetivos de la 

institución, llevados acabo por medio de la notificación y control para el cobro 

efectivo. 

  
Actualmente, una vez que el contribuyente reconoce que posee un 

derecho pendiente con la Administración Tributaria, esté al comparecer ante 

el fisco, podrá conocer los tipos de cobros (por convenio de pago y 

fraccionamiento), según su facilidad de pago realizados por el departamento 
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de cobranza del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera Y 

Tributaria (SENIAT), Sector Tributos Internos Maturín, por lo que el área de 

cobros cuenta con un personal bien capacitado para brindar información 

oportuna al contribuyente, con base legal obtenida del Código Orgánico 

Tributario y la normas y reglamentos que rigen al Departamento de 

Recaudación y el Área de Cobros, lo cual es fundamental para que el 

contribuyente proceda al cumplimiento total de sus derechos pendientes para 

con el fisco nacional.  

 
Para obtener un análisis previo de todos los procedimientos de 

cobranza ejecutado por el área de Cobros, se debe verificar, demostrar, y 

justificar con base legal llevando a cabo un control interno de operatividad, 

para el logro del desempeño de las actividades realizadas dentro del 

departamento, garantizando así una completa información del contribuyente 

en la Base de Datos, sistema y programas utilizados, efectuando de manera 

apropiada los procedimientos establecidos de acuerdo a cada trámite que se 

presente. 

 
Los procedimientos de cobranzas ejecutados, se realizan de manera 

adecuada en el área de cobranza, por lo que se cumple en su totalidad con 

los objetivos establecidos en la institución, sin embargo para que esto sea 

posible, los contribuyentes deben cumplir a cabalidad con sus derechos 

pendientes obtenidos por multas y tributos generados de actividades 

empresariales, cabe destacar que el personal que allí labora debe estar 

constantemente actualizando la información suministrada, para así ejecutar 

de manera eficaz y eficiente las actividades para el cumplimiento íntegro de 

la obligación tributaria.  
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El Departamento de Cobros, no cuenta con un archivo conformado por 

los expedientes de los contribuyentes ordenados alfabéticamente, para 

facilitar el trabajo de búsqueda cada vez que se deba elaborar las planillas, 

anexar o revisar información previa, por lo cual no existe un método de 

archivo adecuado para el resguardo de los expedientes de los 

contribuyentes. 

 
3.2 RECOMENDACIONES 

 
Previamente al trabajo de investigación llevado a cabo se muestran las 

siguientes recomendaciones, en pro de la mejora en el Área de Cobros: 

 
El área de cobranzas, debe establecer un plan estratégico, para que los 

contribuyente comparezca ante la Administración Tributaria, y cuyos planes 

pueden estar basados en operativos o foros, en los cuales se suministre, 

reparta y ofrezca información que les permita a los mismos, conocer acerca 

de sus obligaciones tributarias y el debido cumplimiento de los deberes 

formales por parte del contribuyente.  

 
Se debe crear un programa tecnológico que les permita la actualización 

del sistema, ya que el programa que posee el Área de Cobros actualmente 

es obsoleto, lo cual hace que la información adquirida del contribuyente sea 

insegura al momento de que está sea guardada en los equipos de 

computación. 

 

Contar con un archivo dentro de Área de Cobros, donde se permita 

mantener en orden todos los expedientes de los contribuyentes en físico así 

como su ampliación y así facilitar la búsqueda, preferiblemente de forma 

alfabética, correspondiente a cada cobrador, obteniendo una mejor 

organización, de esa manera se evitaría el extravío de los expediente de los 



45 
 

 
 

contribuyentes, cabe destacar que por esta misma razón, dichos expedientes 

no deben salir del Área de Cobros, solo en caso fortuito así lo exija la 

Administración Tributaria, para alguna revisión exhaustiva, estudió o auditoria 

interna, por lo que esto permitirá un seguimiento eficiente y a su vez obtener 

un mejor control de los mismos, y de tal manera facilitar la labor a los 

notificadores, y estos, de manera eficiente hacer cumplir los objetivos 

internos de la institución, con respecto a la recaudación. 
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GLOSARIO 
 

FUENTE: GLOSARIO DE TÉRMINOS DE LA PAGINA SENIAT. Enero 
2.012 
 
Acta de conformidad: acta que se elabora al culminar la fiscalización en 

caso que se estimare correcta la situación tributaria del contribuyente o 

responsable, respecto a los tributos, períodos, elementos de la base 

imponible fiscalizados o conceptos objeto de comprobación.  

 
Acta de recepción: acta a través de la cual se hace constar la recepción de 

documentos exigidos en el curso de una fiscalización.   

 
Acta de reparo: acta que se elabora al culminar la fiscalización en caso de 

que no se estimare correcta la situación tributaria del contribuyente o 

responsable, respecto a los tributos, períodos, elementos de la base 

imponible fiscalizados o conceptos objeto de comprobación; indicando los 

elementos fiscalizados de la base imponible, hechos u omisiones 

constatados y métodos aplicados en la fiscalización, entre otros.   

 
Acta de requerimiento: acta elaborada por el funcionario fiscal, mediante la 

cual se solicitan los libros y documentos necesarios para realizar una 

fiscalización.   

 
Administración Tributaria: Órgano competente del Ejecutivo Nacional para 

ejercer, entre otras, las funciones de: 1) Recaudar los tributos, intereses, 

sanciones y otros accesorios; 2) Ejecutar los procedimientos de verificación y 

de fiscalización y determinación para constatar el cumplimiento de las leyes y 

demás disposiciones de carácter tributario por parte de los sujetos pasivos 

del tributo; 3) Liquidar los tributos, intereses, sanciones y otros accesorios, 
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cuando fuere procedente; 4) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias solicitando de los órganos judiciales, las medidas cautelares, 

coactivas o de acción ejecutiva; y, 5) Inscribir en los registros, de oficio o a 

solicitud de parte, a los sujetos que determinen las normas tributarias y 

actualizar dichos registros de oficio o a requerimiento del interesado. En 

Venezuela, la Administración Tributaria recae sobre el Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria,  SENIAT. 

 
Capacidad contributiva: capacidad económica de pago público.   

 
Capacidad jurídica tributaria: capacidad de ser sujeto de obligaciones 

tributarias.   

 
Código Orgánico Tributario: fuente de derecho tributario en Venezuela. 

Norma jurídica rectora del ámbito tributario.   

 
Contribuyente: aquel sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho 

imponible. Dicha condición puede recaer en las personas naturales, 

personas jurídicas, demás entes colectivos a los cuales otras ramas jurídicas 

atribuyen calidad de sujeto de derecho y entidades o colectividades que 

constituyan una unidad económica, dispongan de patrimonio y de autonomía 

funcional.   

 
Contribuyentes especiales: contribuyentes con características similares 

calificados y  notificados por la Administración Tributaria como tales, sujetos 

a normas especiales en relación con el cumplimiento de sus deberes 

formales y el pago de sus tributos, en atención al índice de su tributación. 

 
Contribuyentes ocasionales: sujetos que no califican como contribuyentes 

ordinarios, no obstante, de manera eventual u ocasional, pueden realizar 
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operaciones gravadas, en cuyo caso estarán obligados a tributar como 

contribuyentes en esas operaciones específicas. 

Control fiscal: conjunto de mecanismos legales, técnicos y administrativos 

que utiliza el Estado para evitar la evasión y prescripción de los tributos.   

 
Convenios para evitar la doble tributación: acuerdos firmados entre dos o 

más Estados para evitar las distorsiones originadas por la doble imposición 

fiscal en la ultimación de las diferentes transacciones.   

 
Cuota tributaria: cantidad a satisfacer al Fisco Nacional por un tributo. Se 

obtiene aplicando la base liquidable a la alícuota tributaria correspondiente.   

 
Deberes formales: obligaciones impuestas por el Código Orgánico Tributario 

o por otras normas tributarias a los contribuyentes, responsables o 

determinados terceros.   

 
Declaratoria de incobrabilidad: medio de extinción de la obligación 

tributaria. La Administración Tributaria puede declarar incobrables las 

obligaciones tributarias y sus accesorios y multas, siempre que se 

encuentren en alguno de los supuestos previstos en el Código Orgánico 

Tributario.   

 
Derecho tributario: rama del derecho administrativo que estudia todo lo 

relativo a los tributos y, como consecuencia de ello, las relaciones jurídicas 

entre el Estado y los contribuyentes. 

 
Ejercicio fiscal o gravable: período en el cual los contribuyentes están 

sujetos al cumplimiento de obligaciones tributarias, determinado a través de 

ley especial. Período al cual se encuentra sujeto la aplicación del tributo.   
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Fraccionamiento: relacionado con el pago de las obligaciones, concesión 

de la Administración Tributaria para facilitar el pago de obligaciones. 

 
Impuesto al Valor Agregado (IVA): impuesto indirecto que grava según se 

especifica en su ley de creación, la enajenación de bienes muebles, la 

prestación de servicios y la importación de bienes, que deberán pagar las 

personas naturales o jurídicas, las comunidades, las sociedades irregulares o 

de hecho, los consorcios y demás entes jurídicos o económicos, públicos o 

privados, que en su condición de importadores de bienes, habituales o no, de 

fabricantes, productores, ensambladores, comerciantes y prestadores de 

servicios independientes, realicen las actividades definidas como hechos 

imponibles en su ley de creación. 

 
Impuesto directo: impuesto que grava manifestaciones de riqueza. 

 
Impuesto indirecto: impuesto susceptible de ser trasladado. 

 
Impuesto sobre la Renta: impuesto aplicado sobre los enriquecimientos 

anuales netos y disponibles obtenidos en dinero o en especie. Salvo 

disposición legal, toda persona natural o jurídica, residente o domiciliada en 

Venezuela, pagará este impuesto sobre sus rentas de cualquier origen, sea 

que la causa o la fuente de ingreso esté situada dentro del país o fuera de él. 

Las personas naturales o jurídicas no residentes o no domiciliadas en 

Venezuela, estarán sujetas a este impuesto siempre que la fuente o la causa 

de sus enriquecimientos esté u ocurra dentro del país, aun cuando no tengan 

establecimiento permanente o base fija en Venezuela, y en caso de 

poseerlos, tributarán exclusivamente por los ingresos de fuente nacional o 

extranjera atribuibles a dicho establecimiento permanente o base fija.   
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Impuesto: perteneciente a la clasificación de los tributos. Obligación 

pecuniaria que el Estado, en virtud de su poder de imperio, exige a los 

ciudadanos para la satisfacción de sus necesidades. A diferencia de las 

tasas, el impuesto no implica una contraprestación directa de servicios.  

Intereses moratorios: la falta de pago de la obligación tributaria dentro del 

plazo establecido, hace surgir de pleno derecho y sin necesidad de 

requerimiento previo de la Administración Tributaria, la obligación de pagar 

intereses moratorios desde el vencimiento del plazo establecido para la 

autoliquidación y pago del tributo hasta la extinción total de la deuda. 

 
Mora tributaria: retraso en el cumplimiento de una obligación tributaria. 

 
Multa: pena o sanción de carácter pecuniario que se impone por haber 

realizado una infracción. 

 
Obligación tributaria: obligación que surge entre el Estado en las distintas 

expresiones del Poder Público y los sujetos pasivos en cuanto ocurra el 

presupuesto de hecho previsto en la ley. Constituye un vínculo de carácter 

personal aunque su cumplimiento se asegure mediante garantía real o con 

privilegios especiales. 

 
Pago: medio de extinción de la obligación tributaria. Entrega de un dinero o 

especie que se debe. 

 
Plazos legales y reglamentarios: a efectos tributarios los plazos legales y 

reglamentarios se contarán así: 

a) Los plazos por años o meses serán continuos y terminarán el día 

equivalente del año o mes respectivo. El lapso que deba cumplirse en un día 

que carezca el mes, se entenderá vencido el último día de ese mes;  
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b) Los plazos establecidos por días se contarán por días hábiles, salvo que la 

ley disponga que sean continuos;  

c) Los términos y plazos que vencieran en día inhábil para la Administración 

Tributaria, se entienden prorrogados hasta el primer día hábil siguiente; y  

d) Los plazos establecidos en días hábiles se entenderán como días hábiles 

de la Administración Tributaria.   

 
Recaudación: actividad desarrollada por la Administración Tributaria 

consistente en la percepción de las cantidades debidas por los 

contribuyentes, como consecuencia de la aplicación de las diferentes figuras 

impositivas vigentes en el país. 

 
Recurso contencioso tributario: recurso de impugnación jurisdiccional 

contra los actos de la Administración Tributaria de efectos particulares que 

determinen tributos, apliquen sanciones o afecten en cualquier forma los 

derechos de los administrados. El recurso contencioso tributario puede 

interponerse sin haber ejercido previamente el recurso jerárquico y 

habiéndolo ejercido, en los casos en que hubiere sido denegado tácitamente 

e incluso cuando hubiere sido resuelto denegándolo total o parcialmente.   

 
Recurso jerárquico: recurso administrativo de impugnación contra los actos 

de la Administración Tributaria de efectos particulares que determinen 

tributos, apliquen sanciones o afecten en cualquier forma los derechos de los 

administrados; que puede ser interpuesto por quienes tengan interés 

legítimo, personal y directo.   

 
Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.): registro destinado al control 

tributario de las personas naturales o jurídicas, las comunidades y las 

entidades o agrupaciones sin personalidad jurídica, susceptibles en razón de 
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los bienes o actividades, de ser sujetos o responsables del Impuesto sobre la 

Renta, así como de los agentes de retención.   

 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT): Órgano de ejecución de la Administración Tributaria Nacional. Es 

un servicio autónomo sin personalidad jurídica, con autonomía funcional, 

técnica y financiera, adscrito al Ministerio de Finanzas, al cual corresponde la 

aplicación de la legislación aduanera y tributaria nacional, así como el 

ejercicio, gestión y desarrollo de las competencias relativas a la ejecución 

integrada de las políticas aduanera y tributaria fijadas por el Ejecutivo 

Nacional.   

 
Tasa activa bancaria: a los efectos de la concesión de prórrogas y demás 

facilidades para el pago de obligaciones no vencidas o fraccionamientos y 

plazos para el pago de deudas atrasadas, se entenderá por tasa activa 

bancaria vigente la tasa activa promedio de los seis (6) principales bancos 

comerciales y universales del país con mayor volumen de depósitos, 

excluidas las carteras con intereses preferenciales, calculada por el Banco 

Central de Venezuela para el mes calendario inmediato anterior.   

 
Tasa: tributo cuyo hecho imponible consiste en la utilización de un bien del 

dominio público, la prestación de un servicio público o la realización por parte 

de la Administración de una actividad que se refiera, afecte o beneficie de 

forma especial, a determinado sujeto pasivo.   

 
Unidad tributaria: medida de valor expresada en moneda de curso legal, 

creada por el código Orgánico Tributario y modificable anualmente por la 

Administración Tributaria. Unidad de valor creada a los efectos tributarios 

como una medida que permite equiparar y actualizar a la realidad 

inflacionaria, los montos de las bases de imposición, exenciones y 
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sanciones, entre otros; con fundamento en la variación del Índice de Precios 

al Consumidor (I.P.C.). 
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ANEXO N° 1  
FORMATO DEL CONTROL DE ASIGNACIONES 

 



 
 

 

ANEXO N° 2 
 
PAGINA PRINCIPAL DEL SIVIT 
 
 
K00MS151                     Sistema de Control de Acceso                DTRNOR63 

Selección de Sistema de un Usuario 

------------------------------------------------------------------------------- 

Usuario: DTRNOR63 

Código Nombre 

[ X ]  RECSISTEMA DE RECAUDACION 

[ _ ]  MORSISTEMA DE MOROSOS 

[ _ ]  BCOCONTROL BANCARIO 

[ _ ]  RIFREGISTRO DE INFORMACION FISCAL 

[ _ ] 

 

 

Marque con 'X' 

------------------------------------------------------------------------------- 

<PF3-Menu Ant<PF12-Menu Principal> 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO N° 3 
 
SIVIT 

 
K00MS181               Sistema de Control de Acceso                DTRNOR63 

15:01:18.9Menu del Usuario                        23/03/12 

------------------------------------------------------------------------------  

 Sistema: RECSISTEMA DE RECAUDACION                                           

 

        [ _ ] MENU CONSULTA FISCAL (M H)                             Activa     

        [ _ ] CONSULTAR PAGOS (M H)                             SI 

        [ _ ] DECLARACIONES (M H)                               SI 

        [ _ ] EMITIR DOCUMENTO (M H)                            SI 

        [ X ] SITUACION FISCAL (M H)                            SI 

        [ _ ]  

        [ _ ]  

        [ _ ]  

        [ _ ]  

        [ _ ]  

 

------------------------------------------------------------------------------- 

<PF3: Menú Anterior><PF7: Retroceder><PF8: Avanzar> 



 
 

 

ANEXO N° 4 
 
SIVIT: SITUACION FISCAL SIN DEUDA 
 
K00MS181               SISTEMA DE DECLARACIONES Y LIQUIDACIONES                DTRNOR63 

SITUACION FISCAL 

------------------------------------------------------------------------------  

 

 

 

                            R.I.F.: V   -  20645286_ 

 

 

 

 

------------------------------------------------------------------------------- 

ENTER-PF1---PF2---PF3---PF4---PF5---PF6---PF7---PF8---PF9---PF10---PF11-PF12 

CONT   AYUDA   MENU                  FIN 

CONTRIBUYENTE SIN DERECHO PENDIENTE 



 
 

 

ANEXO N° 5 
 
SIVIT: CONTROL BANCARIO 
 
K00MB001               Sistema de Control de Acceso                DTRNOR63 

                              Menú del Usuario                         

------------------------------------------------------------------------------  

Sistema: BCOCONTROL BANCARIO                                                 

                                                                     Activa     

        [ X ] CONSULTA DE MOVIMIENTO DE TRANSACCIONES           SI 

        [ _ ] CONSULTA POR BANCO Y FECHA DE RECAUDACION         SI 

        [ _ ] CONSULTAS DEL CONVENIO III                        SI 

        [ _ ]  

        [ _ ]  

        [ _ ]  

        [ _ ]  

    ------------------------------------------------------------------------------- 

<PF3: Menú Anterior><PF7: Retroceder><PF8: Avanzar><PF12: SALIDA del Sistema> 



 
 

 

ANEXO N° 6 
 
SIVIT: CONTROL BANCARIO  

 

K00MB001    SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA   DTRNOR63 

                              SISTEMA CONVENIO III 

                     CONSULTA DE MOVIMIENTO DE TRANSACCIONES 

------------------------------------------------------------------------------  

INGRESE LA INFORMACION Y ESCOJA LA OPCION: 

1.  RIF:  -  

 

                        (V=1 E=2  J=3 P=4  G=5) 

 

               FECHA DESDE:         /      /        FECHA HASTA:      /      /         

 

                2. NUMERO DE DOCUMENTO:  

 TIPO FORMA: 

 BANCO: 

 

------------------------------------------------------------------------------- 

 

<PF3: RETONAR><ENTER – CONTINUAR> 



 
 

 

ANEXO N° 7 
 
SIVIT: RESULTADO DEL CONTROL BANCARIO 
 

K00MB001    SERVICIO NACIONAL INTEGRADO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA   DTRNOR63 

                              SISTEMA CONVENIO III 

              TRANSACCIONES EFECTUADAS ENTRE: 01/01/2012 Y 01/02/2012                         

------------------------------------------------------------------------------  

 

RIF: V-20645486-1     NOMBRE: AIXA CARVAJAL 

 

FECHA       IMPUESTO        PERIODO TIPO TRANS.  No.DOC.      BANCO    VALOR 

 

17/01/2012    901           03/2012 EFECTIVO 0500601300  EXTERIOR   150,00 

 

 

------------------------------------------------------------------------------- 

 

<PF3: Menú Anterior><PF7: Retroceder><PF8: Avanzar><PF12: SALIDA del Sistema 



 
 

 

ANEXO N° 8  
ESTADO DE CUENTA DEL CONTRIBUYENTE OBTENIDO DEL PORTAL SENIAT.GOB.VE / iSeniat 

 
 



 
 

 

ANEXO N° 9  
ACTA DE COBRO 

 
 



 
 

 

ANEXO N° 10 
INFORME DE ILOCALIZABLE 
 

 



 
 

 

ANEXO N° 11 

 
 
 



 
 

 

ANEXO N° 12 

 



 

 
 

ANEXO N° 13 
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